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Clausura de la sesión. 161 
_________________________________________________________________ 
 
PRESIDENCIA: C. Dip. Mildred Concepción Ávila Vera.  
 
SECRETARÍA:  C. Dip. Yohanet Teodula Torres Muñoz. 
__________________________________________________________________ 
 
PRESIDENTA:  Buenas tardes.  

 
Diputada Secretaria, dé a conocer los asuntos a tratar en esta 
sesión. 
 

SECRETARIA:  Diputada Presidenta, me permito dar a conocer el orden del día 
de esta sesión, siendo este el siguiente: 
 
1. Pase de lista de asistencia. 
 
2. Instalación de la sesión. 
 
3. Lectura del acta de la sesión anterior, para su aprobación, en 

su caso. 
 
4. Lectura de la correspondencia recibida. 
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Presentada por la Mtra. Roxana Lili Campos Miranda 
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representación del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
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Parlamentaria Año I, número 58 Ordinaria, de fecha 25 de 
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Diputada Luz María Beristain Navarrete, Presidenta de la 
Comisión de Desarrollo Familiar y Grupos en Situación de 
Vulnerabilidad, por el Diputado Omar Antonio Rodríguez 
Martínez, Presidente de la Comisión Anticorrupción, 
Participación Ciudadana y Órganos Autónomos y por el 
Diputado Ricardo Velazco Rodríguez, Presidente de la 
Comisión de Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria, 
integrantes del Grupo Legislativo del Partido Movimiento de 
Regeneración Nacional (MORENA) de esta Honorable XVII 
Legislatura. Publicada en la Gaceta Parlamentaria Año I, 
número 58 Ordinaria, de fecha 25 de mayo de 2023. 
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presentada por la Diputada Silvia Dzul Sánchez, Presidenta 
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Publicada en la Gaceta Parlamentaria Año I, número 60 
Ordinaria, de fecha 01 de junio de 2023. 
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11. Lectura de la Iniciativa de decreto por el que se reforman y 

adicionan diversas disposiciones de la Ley de Salud del 
Estado de Quintana Roo en materia de aprovechamiento de 
la Medicina Herbolaria Tradicional Maya; presentada por la 
Diputada Silvia Dzul Sánchez, Presidenta de la Comisión de 
Desarrollo Indígena de la Honorable XVII Legislatura 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. 
Publicada en la Gaceta Parlamentaria Año I, número 60 
Ordinaria, de fecha 01 de junio de 2023. 

 
12. Lectura de la Iniciativa por la que se reforman las fracciones 

XVII y XVIII del artículo 59 C de la Ley de Derechos, Cultura 
y Organización Indígena del Estado de Quintana Roo; 
presentada por los CC. Diputadas y Diputados Renán 
Eduardo Sánchez Tajonar, Coordinador del Grupo 
Legislativo del Partido Verde Ecologista de México y 
Presidente de la Comisión Hacienda, Presupuesto y Cuenta, 
Susana Hurtado Vallejo, Presidenta de la Comisión para la 
Igualdad de Género, Cristina del Carmen Alcérreca 
Manzanero, Presidenta de la Comisión de Asuntos 
Municipales, Issac Janix Alanís, Presidente de la Comisión 
de Deporte, Angy Estefanía Mercado Asencio, Presidenta de 
la Comisión de Planeación y Desarrollo Económico, 
Guillermo Andrés Brahms González, Presidente de la 
Comisión de Derechos Humanos, María José Osorio Rosas, 
Presidenta de la Comisión de Trabajo y Previsión Social y 
Yohanet Teodula Torres Muñoz, Presidenta de la Comisión 
de Desarrollo Urbano Sustentable y Asuntos Metropolitanos, 
todos integrantes del Grupo Legislativo del Partido Verde 
Ecologista de México de la XVII Legislatura del Estado. 
Publicada en la Gaceta Parlamentaria Año I, número 63 
ordinaria, de fecha 13 de junio de 2023. 

 
13. Clausura de la sesión. 

 
DIPUTADA PRESIDENTA                          DIPUTADA SECRETARIA 
    
PROFRA. MILDRED CONCEPCIÓN           DRA. YOHANET TEODULA  
ÁVILA VERA.                                                   TORRES MUÑOZ. 
 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, sírvase dar cumplimiento al primer punto del 

orden del día. 
 
SECRETARIA: El primer punto del orden del día es el pase de lista de asistencia. 
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SECRETARIA:  (Pase de lista de asistencia). 

 

SECRETARIA: Diputada Presidenta, le informo la asistencia de 7 Diputadas y 
Diputados a esta Sesión de la Comisión Permanente. 

 
 
PRESIDENTA:  Habiendo quórum, se instala la sesión número 4 de la Comisión 

Permanente, siendo las 13:24 horas del día 13 de junio del año 
2023. 
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 

 
 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la 

sesión anterior; para su aprobación, en su caso. 
 
 
PRESIDENTA:  Diputadas y Diputados, en virtud de que fuera remitida con 

oportunidad el acta de la sesión anterior, propongo la dispensa 
de su lectura, por lo que Diputada Secretaria, sírvase someter a 
votación económica la propuesta presentada. 

 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación la propuesta presentada, le solicito a las 

Diputadas y los Diputados que están a favor, levantar su mano. 
 
(Se somete a votación). 
 

SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la propuesta fue aprobada por 
unanimidad con 7 votos a favor. 

 
 
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobada la propuesta presentada. 
 

Diputados Asistencia 
1. C. JOSÉ MARÍA CHACÓN CHABLE PRESENTE 
2. C. ISSAC JANIX ALANIS  PRESENTE 
3. C. GUILLERMO ANDRÉS BRAHMS GONZÁLEZ  PRESENTE 
4. C. HUGO ALDAY NIETO PRESENTE 
5. C. MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA PRESENTE 
6. C. LUIS HUMBERTO ALDANA NAVARRO PRESENTE 
7. C. YOHANET TEODULA TORRES MUÑOZ PRESENTE 
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PRESIDENTA:  (Lectura dispensada). 
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PRESIDENTA:  Por lo que se pone a consideración el acta de la sesión anterior. 

 
¿Alguna Diputada o Diputado tiene alguna observación? Sírvase 
manifestarlo. 
 
De no ser así, Diputada Secretaria solicito someta a votación el 
acta de la sesión anterior. 
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SECRETARIA:  Se somete a votación el acta de la sesión anterior, celebrada el 

día 05 de junio de 2023. 
 
(Se somete a votación). 

 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que el acta fue aprobada por 

unanimidad. 
 
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobada el acta de la sesión anterior 

por unanimidad. 
 
Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto del 
orden del día. 
  

SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la 
correspondencia recibida. 
 
(Lee cuadro de correspondencia). 
 
Escrito. De fecha 17 de mayo de 2023. De la C. Kheren Esther 
Juárez Guardado. Por el que envía Escrito mediante el cual 
remite la recomendación No. CDHEQROO/01/2020/I, de fecha 
13 de marzo de 2020, emitida por la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Quintana Roo, por los hechos violatorios 
a derechos humanos en agravio de la suscribiente y de su hija, 
por hechos violatorios al principio de interés superior de la niñez. 
 
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-
20230602T150008-correspondencia-recibida.pdf 
 

PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, favor de turnarla a la Comisión Derechos 
Humanos. 

 
SECRETARIA:  Oficio No. SG/UE/230/1263/23. De fecha 17 de mayo de 2023. 

Del Dr. Valentín Martínez Garza, Director General de Información 
Legislativa y Encargado del Despacho de la Unidad de Enlace de 
la Secretaría de Gobernación.  Por el que envía Oficio mediante 
el cual remite respuesta solicitada respecto al exhorto remitido 
por esta XVII Legislatura, mediante oficio PLE/MD/263/2022.  
 
Sobre el particular, la Cancillería coincide en que el tráfico de 
armas representa un grave problema para la seguridad de los 
ciudadanos mexicanos por su relación con el crimen organizado, 
derivado de las mesas de trabajo sostenidas entre funcionarios 
de seguridad de alto nivel de México y Estado Unidos, se busca 
reforzar la cooperación bilateral y orientar Estados Unidos a la 
realización de esfuerzos para el cumplimiento de las prioridades 
de México como lo fue la reunión con la Asesora de Seguridad 

http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20230602T150008-correspondencia-recibida.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20230602T150008-correspondencia-recibida.pdf
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Nacional de Estado Unidos, Elizabeth Shergut Randall que se 
llevo a cabo en Washington el pasado 13 de abril de 2023 en el 
marco del Entendimiento Bicentenario, pública y comunidades 
seguras entre México y Estado Unidos, donde se revisaron las 
prioridades para combatir el tráfico de armas en América del 
Norte, asimismo, la Asesora Elizabeth Shergut reconoció los 
esfuerzos de México en materia del tráfico ilícito y reafirmó el 
compromiso de su nación para regular la actividades de lado de 
su frontera. 
 
Adicionalmente se transmiten en elementos de información 
siguientes, litigio civil del gobierno de México en Boston 
Massachusetts en contra de empresas de armas por daños 
causados por la facilitación activa del tráfico ilícito de sus armas 
a carteles y grupos criminales en México. 
 
Litigio civil del gobierno de México en el Distrito de Tucson 
Arizona en contra vendedores de armas por daños causados por 
la facilitación activa del tráfico ilícito de sus armas a cárteles y 
grupos criminales de México. 
 
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-
20230606T123658-correspondencia-recibida.pdf 
 

PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, para conocimiento, remítase a los correos 
de las y los Diputados integrantes de la H. XVII Legislatura del 
Estado. 

  
 
SECRETARIA:  Oficio  No.  MSOL/HC/R13/70/2023. De fecha 04 de abril de 

2023. Del Ing. Marciano Toledo Sánchez, Décimo Tercer Regidor 
del H. Ayuntamiento de Solidaridad. Por el que hace llegar Copia 
del oficio remitido al Lic. Andrés Manuel López Obrador, 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, mediante el cual 
le solicita su intervención para la regulación de los predios 
ubicados en Playa del Carmen. 
 
 
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-
20230613T120841-correspondencia-recibida.pdf 
 
 

PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, para conocimiento de las Diputadas y los 
Diputados integrantes de la H. XVII Legislatura del Estado. 

 
 
 
 
 

http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20230606T123658-correspondencia-recibida.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20230606T123658-correspondencia-recibida.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20230613T120841-correspondencia-recibida.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20230613T120841-correspondencia-recibida.pdf
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SECRETARIA:  Oficio  No.  MSOL/HC/R13/82/2023. De fecha 18 de abril de 

2023. Del Ing. Marciano Toledo Sánchez, Décimo Tercer Regidor 
del H. Ayuntamiento de Solidaridad. Por el que hace llegar Copia 
del oficio remitido al Lic. Andrés Manuel López Obrador, 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, mediante el cual 
le manifiesta sobre el abuso de empresas extranjeras como 
“Calica”, que han abusado y dañado al Estado, es por ello que 
insisten en el tema de “Aguakan”.  
 
 
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-
20230613T121022-correspondencia-recibida.pdf 
 
 

PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, para conocimiento de las Diputadas y los 
Diputados integrantes de la H. XVII Legislatura del Estado. 

  
 
 
SECRETARIA:  Oficio  No.  MSOL/HC/R13/084/2023. De fecha 25 de abril de 

2023. Del Ing. Marciano Toledo Sánchez, Décimo Tercer Regidor 
del H. Ayuntamiento de Solidaridad. Por el que nos hace llegar 
Copia del oficio remitido a la C. Norma Lucía Piña Hernández, 
Ministra Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
mediante el cual solicita su intervención en nombre de todos los 
ciudadanos que han sido afectados y vulnerados en sus 
derechos humanos, en relación al oficio número 
MSOL/HC/R13/001/2023, de fecha seis de enero de 2023, 
mismo que fue recibido en las instalaciones de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en fecha nueve de enero del presente 
año. 

 
 
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-
20230613T121205-correspondencia-recibida.pdf 
 
 

PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, para conocimiento de las Diputadas y los 
Diputados integrantes de la H. XVII Legislatura del Estado. 

 
 
 
 
 
 

http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20230613T121022-correspondencia-recibida.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20230613T121022-correspondencia-recibida.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20230613T121205-correspondencia-recibida.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20230613T121205-correspondencia-recibida.pdf
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SECRETARIA:  Oficio  No.  MSOL/HC/R13/103/2023. De fecha 17 de mayo 

de 2023. Del Ing. Marciano Toledo Sánchez, Décimo Tercer 
Regidor del H. Ayuntamiento de Solidaridad. Por el que hace 
llegar Copia del oficio remitido al Lic. Andrés Manuel López 
Obrador, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, mediante 
el cual le hacen de su conocimiento de diversas injusticias y 
afectaciones a las Familias solidarenses del Estado de Quintana 
Roo, ya que están siendo amenazados con procedimientos 
judiciales simulados, para quitarles el único hogar con el que 
cuentan las personas que firman y se adhieren al escrito. 
 
 
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-
20230613T121448-correspondencia-recibida.pdf 
 
 

PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, para conocimiento de las Diputadas y los 
Diputados integrantes de la H. XVII Legislatura del Estado. 

  
 
 
SECRETARIA:  Oficio  No.  MSOL/HC/R13/107/2023. De fecha 22 de mayo 

de 2023. Del Ing. Marciano Toledo Sánchez, Décimo Tercer 
Regidor del H. Ayuntamiento de Solidaridad. Por el que hacen 
llegar Copia del oficio remitido al Lic. Andrés Manuel López 
Obrador, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, mediante 
el cual solicita su valiosa y decisiva intervención, para resolver 
los 6 problemas neurálgicos que están lacerando a los que 
menos tienen, no obstante de ser un municipio próspero, hay 
más de 100 mil habitantes que viven en pobreza extrema.  
 
 
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-
20230613T121652-correspondencia-recibida.pdf 
 
 

PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, para conocimiento de las Diputadas y los 
Diputados integrantes de la H. XVII Legislatura del Estado. 

 
 
 
 
 

http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20230613T121448-correspondencia-recibida.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20230613T121448-correspondencia-recibida.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20230613T121652-correspondencia-recibida.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20230613T121652-correspondencia-recibida.pdf
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SECRETARIA:  Oficio  No.  MSOL/HC/R13/106/2023. De fecha 22 de mayo 
de 2023. Del Ing. Marciano Toledo Sánchez, Décimo Tercer 
Regidor del H. Ayuntamiento de Solidaridad. Por el que hacen 
llegar Copia del oficio remitido al Lic. Andrés Manuel López 
Obrador, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, mediante 
el cual le manifiesta de un tema que ha sido ignorado en el 
transcurso de la última década, relacionado directamente con el 
turismo, siendo esta la fuente de ingreso principal de las y los 
solidarenses. Lo anterior a razón de que últimamente el sector 
hotelero, en especifico a los inversionistas de origen extranjero y 
en especifico español, han traído a México una modalidad de 
hospedaje agresivo para los ingresos de la economía local, 
denominado “Todo Incluido” ya que tienen secuestrada la 
economía, por motivo que dentro de su servicio ofrecen sin 
límites los alimentos, bebidas, entretenimiento y venden 
artesanías, souvenirs y demás relacionados con las mismas a los 
turistas que vienen a México.     .  
 
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-
20230613T121652-correspondencia-recibida.pdf 
 

PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, para conocimiento de las Diputadas y los 
Diputados integrantes de la H. XVII Legislatura del Estado. 

 
Sírvase darle el trámite respectivo a la correspondencia y 
continúe con el desarrollo de la sesión. 
 

SECRETARIA:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 

con proyecto de decreto de reforma por la cual se adiciona en su 
contenido de la fracción III en su párrafo V del artículo 49 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo, el artículo 275 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Quintana Roo, el artículo 72 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo 
y el artículo 79 de la Ley de los Municipios del Estado de 
Quintana Roo, en materia de participación política de las y los 
jóvenes en los procesos electorales en Quintana Roo. 
 

 (Lee iniciativa). 
 
El Consejo General del Instituto Electoral de Quintana Roo, 
mediante acuerdo aprueba los criterios aplicables para el 
registro de candidaturas a integrantes de los Ayuntamientos 
para el proceso electoral local 2020-2021, el cual menciona que, 
por cuanto a la acción afirmativa de las y los jóvenes, los partidos 
políticos y/o coaliciones deberán postular por lo menos dos (2) 
fórmulas de jóvenes en cada una de las once planillas de los 

http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20230613T121652-correspondencia-recibida.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20230613T121652-correspondencia-recibida.pdf
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Ayuntamientos, de las cuales por lo menos una deberá estar 
integrada por mujeres. Ahora bien, del total de veintidós  
fórmulas postuladas por los partidos políticos y/o coaliciones, por 
lo menos dos deberán estar ubicadas en los primeros tres 
lugares de la planilla de cualquier Municipio, de las que, por lo 
menos una deberá estar integrada por mujeres.  
 
Las acciones emprendidas por nuestro Instituto local dió como 
resultado que hoy en día, en todos los Ayuntamientos del Estado 
de Quintana Roo haya cuando menos dos Regidores o 
Regidoras jóvenes.  
 
Y para el proceso electoral 2021-2022, mediante el acuerdo del 
Instituto Electoral de Quintana Roo, se aprobó los criterios 
aplicables para el registro de candidaturas a integrantes de los 
Ayuntamientos para el proceso electoral local 2020-2021, se 
establece, por cuanto a la acción afirmativa de las y los jóvenes, 
los partidos políticos, coaliciones y/o candidaturas comunes, 
deberán postular por lo menos tres fórmulas de mayoría relativa 
de jóvenes, distribuidas de manera paritaria. 
 
Los partidos políticos, coaliciones y candidaturas comunes 
deberán especificar en su solicitud de registro, las fórmulas 
postuladas para dar cumplimiento a las acciones afirmativas 
antes referidas. 
 
Las acciones afirmativas, para los partidos políticos que 
participen en coalición, les contaran en lo individual a cada uno 
de los institutos políticos, y en caso de no que faltare por cumplir 
la cuota, se consideraran sus postulaciones individuales o 
aquellas que postule la candidatura común, en su caso 
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SECRETARIA:  Es cuánto, Diputada Presidenta.   
 
PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a las 

Comisiones de Puntos Constitucionales; Desarrollo Indígena y 
de Desarrollo Juvenil con Igualdad de Oportunidades, para su 
estudio, análisis y posterior dictamen. 
    
Continúe con el siguiente punto del orden del día.   
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SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 
con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley de Salud del Estado de 
Quintana Roo, en materia de salud pública gratuita para las 
personas sin seguridad social. 
 
(Lee iniciativa). 
 
El derecho a la salud, en su vertiente como derecho social se 
refiere al derecho a la seguridad social, esto es, derecho de 
acceso a un sistema no lucrativo de protección a la salud, 
implementado por el Estado para atender las contingencias 
sanitarias.  
 
La presente iniciativa propone adicionar la fracción I Bis del 
apartado A del artículo 5, adicionar una fracción I y se recorren 
en su orden las fracciones subsecuentes del artículo 29, se 
reforma el artículo 32 y el artículo 36 y se adiciona un título 
tercero bis denominado "de la prestación gratuita de servicios de 
salud, medicamentos e insumos asociados para las personas sin 
seguridad social, con un capítulo único denominado 
"disposiciones comunes" con 5 artículos (artículo 70 BIS 1, 
artículo 70 BIS 2, artículo 70 BIS 3, artículo 70 BIS 4 y artículo 70 
BIS 5) de la Ley de Salud del Estado de Quintana Roo, para 
cumplir con la reforma que entró en vigor en el Diario Oficial de 
la Federación el 29 de noviembre de 2019 por el que se 
reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de 
la Ley General de Salud y de la Ley de los Institutos Nacionales 
de Salud, mediante el cual se estableció que le corresponde a 
los Estados la prestación gratuita de los servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados para todas las 
personas sin seguridad social y no solamente los que 
pertenezcan a grupos vulnerables. 
 
Esta iniciativa cambiara la vida y salud de las personas que 
menos tienen, a los más pobres de nuestro Estado, aquellas 
personas que carecen de recursos económicos para la atención 
de su salud, la compra de medicamentos e insumos necesarios 
para recuperar su salud. 
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SECRETARIA:  Es cuánto, Diputada Presidenta.   
 
PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la 

Comisión de Salud y Asistencia Social, para su estudio, análisis 
y posterior dictamen. 
 
Continúe con el siguiente punto del orden del día.   
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SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 
con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo. 
 
(Lee iniciativa).  
 
La presente iniciativa que se pone a su consideración prevé 
reformar los párrafos cuarto y quinto del artículo 97, los párrafos 
primero, segundo y tercero del artículo 98 y los párrafos primero, 
tercero, cuarto y quinto del artículo 99, párrafos primero, tercero, 
cuarto, quinto, octavo y noveno del artículo 100, párrafos primero 
y segundo del artículo 101, párrafo primero, fracción I, II y III y 
párrafo segundo del artículo 102, fracciones II, III, V y VII del 
artículo 103, primer párrafo, enciso b) de la fracción II e inciso a) 
de la fracción III del artículo 105, párrafo segundo del artículo 
107, párrafos primero, segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto 
del artículo 108 y párrafo segundo del artículo 109 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo, con la finalidad de visibilizar a las mujeres que se 
desarrollan como Magistradas utilizando un lenguaje incluyente 
para señalar la composición del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, ya que solamente por citar un ejemplo se hace referencia 
que "el Tribunal Superior de Justicia se integra por doce 
Magistrados ... ". Es importante dejar de invisibilizar y normalizar 
el lenguaje excluyente, nuestra Constitución debe ser 
actualizada para erradicar los estereotipos masculinos para 
referirse de manera implícita a ambos géneros, debemos 
promover desde el Poder Legislativo la igualdad de género y el 
lenguaje incluyente.  
 
La iniciativa prevé reformar los párrafos primero, segundo, 
tercero, quinto, octavo fracción I y noveno del artículo 100 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo, para establecer que los Magistrados, Magistradas, Jueces 
y Juezas del Poder Judicial del Estado deberán actuar conforme 
a las leyes, la interpretación jurídica de la ley, la equidad, con 
perspectiva de género y los principios generales del derecho. 
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SECRETARIA:  Es cuánto, Diputada Presidenta.   
 
PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la 

Comisión de Puntos Constitucionales, para su estudio, análisis y 
posterior dictamen. 
    
Continúe con el siguiente punto del orden del día.   
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SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 
de decreto por el que se reforma el artículo 111 del Código Penal 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. 
 
(Lee iniciativa).  
 
El embarazo es uno de los momentos cruciales en la vida de una 
mujer, ya que implica cambios físicos, emocionales y sociales 
significativos. Sin embargo, para muchas, este período se 
convierte en una situación difícil y estresante debido al abandono 
por parte de sus parejas. Esto afecta no solo a la mujer 
embarazada, sino también al futuro del bebé por nacer.  
 
El abandono que sufren las madres en estado de gestación y de 
toda la problemática que de ello deriva y que tienen que hacer 
frente, se cree conveniente y que de esa circunstancia el 
producto en gestación o la madre sufriere algún daño 
permanente se debe de castigar con una sanción más severa. 
 
Es por ello, que es necesario que el acreedor de una sanción 
punible a quién se acredite como progenitor y abandone a la 
mujer embarazada. 
 
El delito de abandono de mujer en estado de gestación es un tipo 
penal especial propio, pues no cualquiera puede ser el agente 
activo ya que la calidad especial exigida para ser autor de este 
delito, varón que ha embarazado, es lo que fundamenta la 
punición de esta conducta conforme la política criminal señalada.  
 
En este sentido al presentar esta iniciativa de reforma se avanza 
en la protección de los derechos de un grupo que se encuentra 
muchas de las veces en estado de indefensión y de 
vulnerabilidad, siendo complemento de otras reformas que ha 
aprobado esta Soberanía fortaleciendo así el marco normativo 
en la materia en conductas delictivas como son el abandono de 
la mujer en estado de embarazo. 
 
En ese sentido, es importante poder determinar urgentemente 
sancionar la conducta de abandono por parte del hombre que 
embarace y sin motivo justificado incumpla con sus obligaciones 
a la madre de su hijo, precisando que dicho abandono coadyuva 
a la carencia de la asistencia debida, sin los recursos para 
atender sus necesidades de subsistencia. 
 
Esta propuesta busca que los hombres se hagan responsables 
en el ámbito del ejercicio de su sexualidad y reproducción, no 
solo dentro del aspecto ético, es una cuestión de 
corresponsabilidad social. 
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Las actitudes y comportamientos de los hombres, especialmente 
en la esfera sexual, tienen con frecuencia un impacto negativo 
en la salud y el bienestar general de las mujeres, porque no 
toman en cuenta las necesidades de las mujeres, las ponen en 
riesgo de contraer infecciones de transmisión sexual, embarazos 
no deseados y delegan en ellas los costos físicos y emocionales 
del cuidado y atención de las hijas o hijos que resultan de la 
relación. 

 

 
 
  



Sesión 4 del 13  de junio de 2023                        Diario de los Debates 79 
 

 

 
 

 
 
 
  



Sesión 4 del 13  de junio de 2023                        Diario de los Debates 80 
 

 

 
 

 
 
 
  



Sesión 4 del 13  de junio de 2023                        Diario de los Debates 81 
 

 

 
 

 
 
 
  



Sesión 4 del 13  de junio de 2023                        Diario de los Debates 82 
 

 

 
 

 
 
 
  



Sesión 4 del 13  de junio de 2023                        Diario de los Debates 83 
 

 

 
 

 
 
 
  



Sesión 4 del 13  de junio de 2023                        Diario de los Debates 84 
 

 

 
 

 
 
 
  



Sesión 4 del 13  de junio de 2023                        Diario de los Debates 85 
 

 

 
 

 
 
 
  



Sesión 4 del 13  de junio de 2023                        Diario de los Debates 86 
 

 

 
 

 
 
 
  



Sesión 4 del 13  de junio de 2023                        Diario de los Debates 87 
 

 

 
 

 
 
 
  



Sesión 4 del 13  de junio de 2023                        Diario de los Debates 88 
 

 

 
 

 
 
 
SECRETARIA:  Es cuánto, Diputada Presidenta.   
 
PRESIDENTA: Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la 

Comisión de Justicia, para su estudio, análisis y posterior 
dictamen. 
    
Continúe con el siguiente punto del orden del día.   
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SECRETARIA: El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 
de decreto por el que se reforma el artículo 117, se adicionan los 
artículos 117, bis, 117 ter, 131 bis, 131 ter, 131 cuarter, 131 
quinquies, 131 sexties, 131 septies, 131 octies, y se reforma el 
artículo 133 de la Ley de Educación del Estado de Quintana Roo. 
 
(Lee iniciativa).  
 
Con la desaparición de las lenguas indígenas, muere un bagaje 
de conocimientos sociales, económicos, culturales, ambientales, 
científicos y tecnológicos, pero también perece la identidad y la 
memoria colectiva. La UNESCO ha señalado que cada dos 
semanas perece una lengua en el mundo, de seguir esta 
tendencia, en poco tiempo se perderá el más del 50% del total 
de lenguas conocidas en el mundo, lo que bien puede 
denominarse como un "genocidio cultural de grandes 
magnitudes".  
 
En este sentido, promover el pleno reconocimiento y la 
protección de la naturaleza diversa, multiétnica, multilingüe y 
pluricultural de nuestro país, es una tarea urgente, que convoca 
a todas y todos los mexicanos. Salvaguardar el patrimonio 
cultural y lingüístico de México, requiere hacer válido el derecho 
de los pueblos indígenas a que sus lenguas sean reconocidas, 
junto con el español, como lenguas nacionales, otorgándoles la 
misma validez en su territorio, localización y contexto en que se 
hablen. Incidir en la educación indígena, impartida en la lengua 
materna y el español como segunda lengua, como medio para 
lograr su preservación. 
 
Por lo anterior, es indispensable recuperar las valiosas 
experiencias, actualizar y revitalizar el espíritu del normalismo 
rural, dotar de seguridad y certeza jurídica a sus cinco ejes 
rectores, para reimpulsar la formación de docentes, como 
agentes de la transformación social, y según las necesidades de 
las diferentes regiones del país, formar especialistas en 
educación indígena intercultural, plurilingüe, con enfoque de 
género y de derechos humanos. 
 
En este sentido, consideramos que el Estado ofrece un marco 
normativo que demanda ciertas prácticas a los profesores, pero 
es poco lo que ofrece en términos de recursos materiales y 
formativos; además de que las escuelas no cuentan con lo 
necesario, infraestructura, para la puesta en práctica de aquello 
que se les demanda. 
 
En el abordaje de la multiplicidad de temáticas, se encuentra 
urgente eliminar los efectos de la homogeneización, el 
asimilacionismo, el racismo y la discriminación, que forman parte 
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de las prácticas recurrentes del quehacer educativo y que 
ocasionan grandes desigualdades en el disfrute del derecho a la 
educación y las oportunidades para el acceso, permanencia y 
terminación escolar.  
 
Por tal motivo, se considera pertinente establecer en la Ley de 
Educación del Estado de Quintana Roo, los elementos, 
conceptos, modificaciones institucionales, curriculares y 
pedagógicas necesarias para alcanzar justicia curricular y la 
valorización de las epistemologías, ciencias, tecnologías propias 
y comunitarias, a partir de la comprensión integral e 
interdisciplinar de los fenómenos sociales, culturales, 
económicos, políticos y jurídicos por los que atraviesa 
actualmente nuestro país y el estado. 
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SECRETARIA:  Es cuánto, Diputada Presidenta.   
 
PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la 

Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología; para su estudio, 
análisis y posterior dictamen. 
    
Continúe con el siguiente punto del orden del día.   
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SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 
con proyecto de decreto por el que se reforma el párrafo cuarto 
del artículo 97 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo. 
 
(Lee iniciativa). 
 
Con la presente reforma a nuestra Constitución Federal cuando 
se reconocen los sistemas normativos internos de los pueblos 
indígenas, y comunidades afromexicanas, y se transita hacia un 
pluralismo jurídico, en donde por primera vez se reconocen los 
distintos sistemas jurídicos que existen en un mismo territorio, es 
así que los pueblos indígenas y comunidades afromexicanas 
poseen el pleno derecho de acceder a la justicia del Estado, por 
lo que en razón de ello los juicios y todos los procedimientos en 
lo que los personas indígenas sean porte ya sea individual o 
colectivamente se deberán tomar en cuenta todas sus 
costumbres y especificidades culturales. 
 
Los pueblos indígenas y comunidades afromexicanas, afrontan 
barreros y obstáculos que en lo mayoría de los ocasiones se ven 
hasta cierto punto discriminados e imposibilitados en acceder 
plenamente al derecho o lo justicia por lo falto de intérpretes 
capacitados o de defensores públicos, aún más por los 
magistrados y jueces que llevan el proceso, dado que si bien es 
cierto empiezan o existir interpretes también es cierto que los 
documentos expedidos por dichas autoridades judiciales no son 
traducidos a la lengua materno, más aun tratándose de uno 
persona indígena que forma parte del proceso, sin poder 
comprender lo que se está estableciendo en dichas resoluciones.  
 
La presente acción legislativa con el principal objetivo de elevar 
a nivel constitucional uno de los principales derechos que tienen 
nuestros pueblos y comunidades afromexicanas: el acceso o lo 
justicio, es debido a ello que en el Estado de Quintana Roo, con 
el firme compromiso hacia los personas indígenas es que se 
propone que los sentencias y resoluciones de los jueces y 
magistrados deberán ser de fácil acceso y traducidas en la 
lengua maya, lo anterior a fin de que la persona indígena 
interesada se encuentre en pleno aptitud de comprender el 
contenido y sentido de la resolución. 
 
Resulta de importancia para la suscrita, seguir con el 
compromiso firme en la defensa de los derechos de los pueblos 
y comunidades indígenas y afromexicanas. En razón de ello, 
tengo a bien proponer la reforma en el Párrafo Cuarto del Artículo 
97 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo. 
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SECRETARIA:  Es cuánto, Diputada Presidenta.   
 
PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la 

Comisión de Puntos Constitucionales, para su estudio, análisis y 
posterior dictamen. 
    
Continúe con el siguiente punto del orden del día.   
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SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 
de decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley de Salud del Estado de Quintana Roo en 
materia de aprovechamiento de la Medicina Herbolaria 
Tradicional Maya. 
 
(Lee iniciativa). 
 
La medicina herbolaria es la forma más antigua de la asistencia 
sanitaria a través de la utilización de plantas y extractos de 
hierbas por su valor terapéutico, ésta puede ser definida como la 
práctica y conocimiento sobre la utilización de medicamentos 
herbarios incluyendo animales y/o minerales que por su valor 
terapéutico son usados por una comunidad o grupo, tanto 
urbanos, rurales, indígenas y profesionales de la salud, 
determinado para la atención, promoción, prevención y/o 
tratamiento de problemas de salud. 
 
Existe una gran cantidad de referencias al uso de la herbolaria 
como método de curación por parte de las culturas mayas desde 
la época prehispánica; muchos expertos, incluso, rastrean estas 
prácticas en la cultura Olmeca y plantean que se trata de una 
herencia que es aún más antigua que la cultura maya misma, tal 
y como se hace referencia en el Chilam Balam, uno de sus libros 
religiosos capitales, haciendo referencias a enfermedades, 
calamidades y sus curaciones elaboradas con plantas 
medicinales. 
 
Este invaluable cúmulo de sabiduría corre gran riesgo en la 
actualidad por diversas razones, entre las cuales se encuentran 
el desconocimiento y la falta de apoyo gubernamental, aun 
cuando representan el elemento primario de atención de salud 
pública con el que cuentan muchas comunidades en el Estado. 
 
Actualmente, el reconsiderar la sabiduría popular, razonar y 
justificar el uso de las plantas medicinales en complemento con 
la base del conocimiento científico derivado del estudio 
farmacológico y de la experimentación clínica, ha propiciado que 
se retomen los recursos herbarios asimilándose en nuevas y 
mejores condiciones para la obtención de resultados superiores. 
 
La medicina tradicional herbolaria desde su evolución hasta la 
contemporaneidad, ha sido objeto de uso para la medicina 
tradicional científica por lo que la inversión en materia de 
investigación para contribuir al desarrollo de tratamientos de 
diversas enfermedades puede coadyuvar al fortalecimiento de la 
medicina herbolaria como técnicas y métodos importantes en la 
prestación de servicios de salud, máxime que muchas 
comunidades mayas no cuentan con centros de salud, los 
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cuales, muchas veces se encuentran alejados por kilómetros de 
distancia, por lo que el desarrollo de conocimientos básicos para 
el tratamiento de enfermedades a base de medicina herbolaria 
tradicional puede ayudar a tratar diversas enfermedades, siendo 
en ocasiones diferencial entre el debate de la vida y la muerte 
por la pronta atención de respuesta médica.  
 
Ante este escenario, se considera oportuno que la investigación 
para la salud, regulada por la Ley de Salud del Estado de 
Quintana Roo, pueda positivizar la obligación institucional del 
Estado en desarrollar investigación científica tendiente en 
apuntalar la medicina herbolaria tradicional maya como una 
herramienta matriz en la prestación de los servicios de salud en 
Quintana Roo. 
 

 
 
 



Sesión 4 del 13  de junio de 2023                        Diario de los Debates 127 
 

 

 
 
 

 
 
 
  



Sesión 4 del 13  de junio de 2023                        Diario de los Debates 128 
 

 

 
 

 
 
 
  



Sesión 4 del 13  de junio de 2023                        Diario de los Debates 129 
 

 

 
 

 
 
 
  



Sesión 4 del 13  de junio de 2023                        Diario de los Debates 130 
 

 

 
 

 
 
 
  



Sesión 4 del 13  de junio de 2023                        Diario de los Debates 131 
 

 

 
 

 
 
 
  



Sesión 4 del 13  de junio de 2023                        Diario de los Debates 132 
 

 

 
 

 
 
 
  



Sesión 4 del 13  de junio de 2023                        Diario de los Debates 133 
 

 

 
 

 
 
 
  



Sesión 4 del 13  de junio de 2023                        Diario de los Debates 134 
 

 

 
 

 
 
 
  



Sesión 4 del 13  de junio de 2023                        Diario de los Debates 135 
 

 

 
 

 
 
 
  



Sesión 4 del 13  de junio de 2023                        Diario de los Debates 136 
 

 

 
 

 
 
 
  



Sesión 4 del 13  de junio de 2023                        Diario de los Debates 137 
 

 

 
 

 
 
 
  



Sesión 4 del 13  de junio de 2023                        Diario de los Debates 138 
 

 

 
 

 
 
 
  



Sesión 4 del 13  de junio de 2023                        Diario de los Debates 139 
 

 

 
 

 
 
 
  



Sesión 4 del 13  de junio de 2023                        Diario de los Debates 140 
 

 

 
 

 
 
 
  



Sesión 4 del 13  de junio de 2023                        Diario de los Debates 141 
 

 

 
 

 
 
 
  



Sesión 4 del 13  de junio de 2023                        Diario de los Debates 142 
 

 

 
 

 
 
 
  



Sesión 4 del 13  de junio de 2023                        Diario de los Debates 143 
 

 

 
 

 
 
 
  



Sesión 4 del 13  de junio de 2023                        Diario de los Debates 144 
 

 

 
 

 
 
 
  



Sesión 4 del 13  de junio de 2023                        Diario de los Debates 145 
 

 

 
 

 
 
 
  



Sesión 4 del 13  de junio de 2023                        Diario de los Debates 146 
 

 

 
 

 
 
 
  



Sesión 4 del 13  de junio de 2023                        Diario de los Debates 147 
 

 

 
 

 
 
 
  



Sesión 4 del 13  de junio de 2023                        Diario de los Debates 148 
 

 

 
 

 
 
 
  



Sesión 4 del 13  de junio de 2023                        Diario de los Debates 149 
 

 

 
 

 
 
 
  



Sesión 4 del 13  de junio de 2023                        Diario de los Debates 150 
 

 

 
 

 
 
 
  



Sesión 4 del 13  de junio de 2023                        Diario de los Debates 151 
 

 

 
 

 
 
 
SECRETARIA:  Es cuánto, Diputada Presidenta.   
 
PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la 

Comisión de Salud y Asistencia Social, para su estudio, análisis 
y posterior dictamen. 
    
Continúe con el siguiente punto del orden del día.   
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SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 
por la que se reforman las fracciones XVII y XVIII del artículo 59 
C de la Ley de Derechos, Cultura y Organización Indígena del 
Estado de Quintana Roo. 
 
(Lee iniciativa).  
 
Como parte de la revisión efectuada por parte de la Auditoría 
Superior del Estado, se desprende que dentro de las 
observaciones y/o recomendaciones contenidas en el Informe 
General Ejecutivo, se advierte la necesidad de modificar parte del 
marco normativo de nuestra entidad, con la finalidad de realizar 
precisiones en las leyes que en su caso permitan una mejor 
congruencia en la aplicación del gasto en programas, políticas 
públicas y acciones de gobierno; que en este sentido, se 
considera que las normas no deben ser un obstáculo para la 
ejecución adecuada de los recursos públicos en favor de las y los 
ciudadanos, por el contrario, deben ser la vía que permitan el uso 
correcto y adecuado de éstos siempre en favor de los 
gobernados. Es con base en esta premisa, que asumimos el 
compromiso de esta manera para apoyar en todo cuanto sea 
posible para coadyuvar con las observaciones y/o 
recomendaciones vertidas en el informe que nos ocupa para 
hacer más efectiva una coordinación que basada en la revisión 
responsable de la Auditoría y la respuesta adecuada de este 
Poder Legislativo que nos permitimos ser puntuales en la 
atención de este tipo de recomendaciones en favor de la 
ciudadanía representada. 
 
Es importante resaltar que, a nivel estatal, la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo no contempla a la 
comunidad afromexicana dentro de su normativa; sin embargo, 
la reforma a la Ley de Derechos, Cultura y Organización Indígena 
del Estado de Quintana Roo realizada en agosto de 2022 
establece las obligaciones de la administración pública estatal y 
municipal, así como de los órganos públicos autónomos 
reconocidos en la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, en la construcción de las relaciones 
con las comunidades indígenas y afromexicanas para elevar el 
bienestar social de sus integrantes, promoviendo el desarrollo a 
través de programas y presupuestos específicos. 
 
En conclusión, la comunidad afromexicana sigue presentando 
invisibilidad tanto en la perspectiva normativa como de políticas 
públicas, lo cual expone a condiciones de discriminación 
institucional y situaciones de exclusión y vulnerabilidad. En ese 
sentido, los programas y los proyectos de desarrollo invisibilizan 
a los afromexicanos como grupo social de atención, vulnerando 
el ejercicio pleno de sus derechos. 
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Ante esta situación es importante el reconocimiento de los 
pueblos y las comunidades indígenas afromexicanas como parte 
de la composición pluricultural del Estado para garantizar su 
desarrollo e inclusión social. 
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SECRETARIA:  Es cuánto, Diputada Presidenta.   
 
PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la 

Comisión de Desarrollo Indígena, para su estudio, análisis y 
posterior dictamen. 
    
Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
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SECRETARIA:  Diputada Presidenta han sido atendidos todos los puntos del 
orden del día.  

 
 PRESIDENTA:  Gracias Secretaria. 
 

Se cita para la próxima sesión de la Comisión Permanente el día 
19 de junio del año 2023, a las 12:00 horas. 
 
Se clausura la sesión número 4 de la Comisión Permanente, 
siendo las 14:03 horas del día 13 de junio del año 2023. 
 
Muchas gracias por su amable asistencia. 
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